
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 

Avenida 2N # 23 AN 11 oficina 101 

Cali Valle del Cauca 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 06 de noviembre de 2.020.-  A 

despacho de la señora Juez paso el presente proceso. Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V.,  seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Auto No.              1561 

Proceso: LIQUIDACION PATRIMONIAL 

Deudora: NUBIA MARÍA ANDULCE DE VIVEROS 

Liquidador: JOSÉ MARÍA CASTELLANOS ESPARZA  

Radicación: 760014003001 2020-00034-00 

 

En atención  a los memoriales que preceden, mediante los cuales el Liquidador 

dentro del presente proceso, presenta informe de las actuaciones tendientes a 

cumplir con su carga contenidas en el auto admisorio, presentando: i) Constancia 

de Publicación en el diario El tiempo de la apertura del proceso de Liquidación 

Patrimonial, ii) Constancias de comunicación a los acreedores incluidos en el 

proceso de insolvencia, iii) Comunicaciones remitidas a los diferentes Juzgados, y 

iv) el Inventario actualizado del bien inmueble; documentos que se agregaran al 

proceso, debiendo requerir al liquidador para que en el termino de ejecutoria del 

presente auto, se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo segundo 

del artículo 108 del C.G. del P., el cual reza: “La publicación debe comprender la 

permanencia del contenido del emplazamiento en la página web del respectivo 

medio de comunicación, durante el término del emplazamiento.”   

 

Una vez presentado el anterior requisito, se ordenará la inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, y se correrá el traslado del inventario 

actualizado en su momento procesal oportuno.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al liquidador para que dentro de la ejecutoria  del presente 

auto, se sirva aportar al expediente el respectivo certificado de la permanencia 

del emplazamiento en la página web del Diario la Occidente, en los términos del 

artículo 108 del C.G.P.    

 

SEGUNDO: AGRÉGUESE a los autos el escrito mediante el cual el liquidador allegó 

al plenario los siguientes documentos: i) Constancia de Publicación en el diario El 

tiempo de la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial, ii) Constancias de 

comunicación a los acreedores incluidos en el proceso de insolvencia, iii) 

Comunicaciones remitidas a los diferentes Juzgados, y iv) el Inventario 

actualizado del bien inmueble. 
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SIGC 

 

TERCERO: INCLUIR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 

emplazamiento de las personas que se crean derecho a intervenir dentro del 

presente proceso liquidatorio, una vez se demuestre el requisito del edicto 

Emplazatorio relacionado en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 
Cb. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:  06 de noviembre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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